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S U M A R I O
PODBR RJECUTIVO

GOBERNACION.—Elévase una subvenci/D i fO  25 
diarios—Dtapénaase á Arturo Talbolt y Viví 
Martíuez la publicación de edicto»—Autorízase 
el gasto de 1 13.00—Dispénsase á Basilio Marti- 
nez y Clara Vivas la publicación de edictoe—Ra-
tlffcaae un nombramiento—Dispénsase á Pedro 
Cilix y Filomena Tejada ia publicación de 
edictos—Dispénsase á Pedro P. lUndón y Luisa 
Madrid la publicación de edictos.

BELACIONE8 EXTERIORES.—Autógrafas.
INSTRUCCION PUBLICA Y JUSTICIA.—Nóm

brase Médico Forense al señor Dr. don Antonio 
Raudales—Se nombra Subsecretario de ElsUdo 
en el Despacho de Instrucción Pública A don 
Rosendo Contreras V .—Confirmase una resolu
ción—Se incorpora si señor Dr. don Manuel 
Coronel Matus como Abogsdo de los Tribunales 
de la República—Se concede al Licdo. don Ra
fael Martínez hierra el exequátur para que ejer
za el Notariado—.Autorizase el gasto de $ 3e.75 
—Asignase la subvención de | 20.00 meni'ualea 
á la Municipalidad de Concepción del S u r -  
Nómbrase profesor de Mineralo^a en el Institu
to Nacional al Dr. don Miguel R. Ooyena—Ad
mítese una renuncia y se nombran sustitutos— 
Aulnrizflse el gasto de $03.25—Nómbrase al 
LIcdo. don Silverio Lalnez profesor de varias 
materias en el Instituto Nacional—Se concede 
examen extraoidinaiio al señor don Augusto C. 
Coello—Se manda devolver al señor don Fran
cisco Sunseri la cantidad de $200.00—Se nom 
brs 8 don José María Mozca-<a Director General 
de Instrucción Primaria.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Elévase una subvención á $0.25 diarios

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1903.
Habiendo manifestado algunos Goberna 

dores Políticos que la subvención de un real 
diario que ae da para la manutención de los 
reos no es suficiente para satisfacer sus nece 
■idades, el Presidente

acuerda:
1. ®—Elevar la subvención referida á vein

ticinco centavos diarios, que recibirán loa 
respectivos jefes de presidio, de las Adniinis- 
tracionea de Kuntas del depaitamento á que 
pertenezcan uqiiellos eatablecimientos, con la 
obligación. dicl)c>s jefes, de procurar ocupar 
á loe pre8t<larios, estén ó no confinados, en 
los trabajos públicos, de pieferencia, y en los 
de particul.ares, siempre que para ello sean 
•olicitados r (tu escn vieren ocupad'vs en otros
trabajos: y

2. °—ijiie les Jefes de dichos establecí míen- 
tos, personalmente ó por medio >ie persona 
de condariza le las que estuvieren en serví 
cío, hagan entrega á cada uno de loa reclui
dos, en efectivo, de lo que les corresponde, 
Hovando nna contabilidad de esos fondos, 
pora que mensual mente den cuenta de su

administración á la Gobernación Política 
del departamento. Cuando los presidarios 
se ocupen en trabajos de particulares, el jefe 
del establecimiento recogerá y enterará, en 
1a respectiva Administración de Bentas, el 
valor del salario que hayan devengado.

El gasto á que se refiere el capitulo 1.® de 
este acuerdo, se imputará á la partida 6.*, 
capitulo IX, Ramo de Gobernación, en el 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonili-a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Outiérrtt.

Dlspéosaae á Arturo Tslbott y  Viví Martínez la pu
blicación-de edictos

Tegucigalpa; 7 de agosto de 1903.
El Presidente

a cuerda :
Dispensar á Arturo Talbott y Viví Martí

nez, vecinos de Barracao, departamento de 
Cortés, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

Bonilla ,

£l Secretario de Esta<lo en el Despacho de 
OobernacióD,

D. Outiérrez.

Autorizase el gasto de $ 13.00

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1903.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de t  13.00, que se en> 

fregarán al Gobernador Político de Cortés, 
valor de la compostura de varias cadenas que 
ae necesitan para loe reos de las cárceles de 
San Pedro. Dicho gasto se imputará á la 
partida VI, capitulo IX, Ramo de Goberna
ción, en el Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Gobernación,
D. (iutiérrtt.

Dispénsase á Basilio Martíoez y Clara Vivas la pu
blicación de evlictoa

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1903.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Baailio Martines y Clara Vi- 

raa, vecinoa de eata capital, la publicación 
de edictoa para que contraigan matrimonio

civil, previo el pago de la anma de cinco pe
sos en la Tesorería General.—Comuniqúese,

B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
OobernacióD,

D. Outiérrez,

Ratificase un nombramiento

Tegucigalpa; 7 de agosto de 1903.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Ratificar el nombramiento de Inspector 

de distrito hecho por el Gobernador Políti
co del departamento de Gholuteca en el ae- 
fior Purificación Corrales, quien deberá ser 
pagado por los propietarios de aquel departa
mento.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
/>. Gutiérrez.

Dispénsase & Pedro Cáliz y  Filomena Tejada la pu
blicación da edictoa

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1903.
El Preaidente

a cuerda :
Dispensar i  Pedro Cáliz y Filomen* Teja

da, vecinos de Choloma, departamento de 
Cortés, la publicación de edictoa para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la snma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentaa respectiva.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Guiiérrex,

Dispénsase á Pedro P. Reodón y Luisa Madrid la 
publicación de edictos

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1903.
£1 Preaidente

acuerda:
Dispensar á Pedro P. Reodóu y Luisa Ma

drid, vecinoa de Santa Rosa, departamento 
de Cepán, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de diez peaos en la Adminielracióo 
de Rentas respectira.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado sn el Despacho de 

Oobemaoióo,
D, Gutiérrez.
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REPU BLICA UB HONUÜKAB

RELACIONES EXTERIORES
AUTOORí FA!»

MANUEL BONILLA,
PB E S ID E K T B  C O JíS T IT C C IO » A L  DB L \  REPU 

BLICA DR HOKI>L'BA8,

A 8- E. el le&or Presidente del Cons-̂ ĵn Federal 
Suico

O node j  baen atnig<':
Tengo la honrn de coniunifer á V. E ., 

qne habiendo fido llamado por el voto de 
mis conciadadanos i  ejercer la Presidencia 
de la República en el periodo de 1003 á 1907, 
aenmi el Poder Snpremo desde el 1.° de fe
brero último, en que presté la promesa cona 
titncional, ratificada ante el Congreso de la 
Nación, el 17 del mes próximo pasado.

AI ponerlo en conocimiento de V. E., me 
es grato asegurarle: que mis mayores aspira 
clones y propósitos, en el alto puesto en que 
me hallo colocado, se encaminarán á estre 
char y fortalecer, en cuanto de mi dependa, 
las amistosas relacíoues que por fortuna li 
gan á nuestros respectivos países y Gobier
nos.

Haciendo votos por la prosperidad de esa 
República y por el bienestar personal de V. 
£ ., me suscribo su leal y buen amigo,

(F.) Manuel Bonilla.
(F.) Mariano V Isquez.

Escrita en Tegncigalpa, en el Palacio del 
Ejecutivo, á 9 de junio de 1903.

EL CONSEJO FEDERAL SUIZO,
A S. E . doD Manuel Boullla, General de DivUión,

Presidente Constitucional de la Repiibllca de Hos-
duraa.

Tegucigalpa.
SeDor Presidente:

Hemos recibido la carta autógrafa escrita 
en Tegucigalpa, el 9 de junio último, por la 
cual V. E. nos ha hecho el honor de ioíor- 
niarnos de su elección al elevado puesto de 
Presidente constitucional de la República, 
para el periodo de 1903 A 1907, al cual ha 
sido llamado V. E. por el pueblo de Hondo- 
ras.

Al rendir las gracias á V. B. por esta bon
dadosa comuoicaoióu, le presentamos nnes 
tras sinceras felicitaciones por esta distin
guida muestra de confianza qne le han dado 
■os conoiudadanoe. Al mismo tiempo ex
presamos nuestra gratitud á V. E. por loa 
sentimientos de buena amistad qne manifies
ta hacia la Confederación Suiza.

Podemos asegurarle qne, de nuestra parte, 
haremos siempre, cuanto de nosotros dspen- 
da, por mantener y estrechar los vínculos de 
cordialidad qne felizmente existen entre las 
dos Repúblicas.

Hacemos votos por le prosperidad del pue
blo hondureno y por la felicidad de V. E., 
á  quien encomendamos junto con nosotros 
á la protección divina.

Berna: 11 de jnlio de 1903.
A nombre del Consejo Federal Suizo, el 

Presidente de la Oonfederáoión,
(F.) Dxücher.

El Canciller de la Confederación,
(F.) R i n q i b r .

MANUEL BONILLA,
rB E S ID E N T a CONSTITOCIONAL DE LA REFÓ- 

BLICA DE HONDURAS

mía conciudadanos á ejercer la Presideocia 
de le República en el período de 1903 i  1907, 
asnroí el Poder Supremo desde el 1.* de fe- 
brero último, «ti que presté la promesa cone 
titucioual, rati6<‘4i<1a ante el Congrego de la 
Nación el 17 del mes iiróximo pasado.

Al ponerlo en i-onocimiento de V. E., me 
es grato asegurarle: qne mis mayores aspira 
cíonas V propósitos, en el alto puesto en qne 
me btllo coliicado, se encaminarán á estre
char y fortalec- r, en cuanto de mi dependa, 
las amistosas relaciones que por fortuna lieau 
á nuestros respectivos países y Gobiernos.

Haciendo votos por ta prosperidad de esa 
República, y p<>r el bienestar personal de V. 
E., me suscribo su leal y buen amigo.

(F.) Ma n u el  Bonilla.
(F .)  M a r ia n o  V ásqubz .

Eisorita en Tegucigalpa, en el Palacio del 
Ejecutirn, á 9 de junio de 1903.

ASCENSION ESQUIVEL,
PBEBIDKSTB CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ

BLICA DE COSTA-RICA

A 6. E. el sefior Presidente de la Repüblics de Hon
duras

A S .  B . e) sefior Praldeato de la República de 
CosU-RIca

OrRnde y buen amigo:
TenM U honra de oomuniotf á V. B., 

qne huiendo üdo llenudo por el roto de eendo

Grande y buen amigo:
He tenido la honra de lecibir ia carta au

tógrafa eu que V. E. se sirve comunicarme 
qne habiendo sido llamado por el voto de sus 
conciudadanos á ejercer la Presidencia de 
eea República, asumió el Poder Snpremo el
l.°  de febrero último en que prestó la prome 
sa constitucional, ratificada ante el Condeso 
de la Nación el 17 de mayo del corriente 
aOo. Felicito á V. B. por la alta honra qne 
ha merecido de sus conciudadanos, y es para 
mi muy grato corresponder á sus propósitos 
de afianzar y estrechar las cordialee relacio
nes qne felizmente existen entre Oosta-Rica 
y Honduras. Hago einoeroe votos por la 
ventura y prosperidad de esa República y 
muy particularmente por la dicha personé 
de V. £ . Aprovecho esta ocasión para ex- 
presar el verdadero aprecio con qne soy de 
V. E. grande y buen amigo.

A s c e n s ió n  E s q u iv b l .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
L eónidas  P acheco .

San José: 10 de agosto de 1903.

INSTRUCCION PUBLICA 
Y JUSTICIA

a cu e rd a :
Nombrarlo Subsecretario Jel Despacho de 

Justicia é Instrucción Pública, con el sueldo 
do l«y.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

lustrnoción Pública y Justicia,
Miguel R. Dávila,

Nómbrase Médico Forense al sefior Or. don Antonio 
Rnudnlee

Tegucigalpa: 15 de junio de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Médico Forense, Inspector do 

Higiene y Conservador de la vacuna en Te- 
guci^pa , al sefior Dr. don Joan Antonio 
Raudales, con el sueldo de ley.—Goman! 
queee.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
Miguel R . Dávila.

Be nombra Subsecretario de KsUdo en el Despecho de 
Instrucción Públlcn s don Rosendo Contraras V.

Tegucigalpa: 16 de junio de 1903.
En atención á las coelidedee que dietín 

gnen el Ingenierio Topógrafo sefior don Bo- 
Oontrena V., el Presidente

Confírmase una resolución

Tegncigalpa: 17 de junio de 1903.
£ q vista de la resolnnión que el Consejo 

Supremo de lustrucción Pública acordó en 
su sesión extraordiuaria de quince dsl co
rriente, prohibiendo qne los alumnos deles 
Facultades de Jurisprudencia y Ciencias Po
líticas y de Medicina y Cirugía sigan estudios 
de materias distintas de las del curso en qne 
han sido ioscrítos, rl Presidente

ACUERDA;
Confirmar la referida resolución.—̂ Comu

niqúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de
Instrucción Pública,

Miguel R. Dávila,

Se Incorpora al sefior Dr. don Manuel Coronel Matas 
como Abogado de los Tribunales de la República

Tegncigalpa: 1? de junio de 1903.
Vista de la solicitad del sefior Doctor 

don Manuel Coronel Matas, originario de la 
Bepnblica de Nioaragua, para que se le in
corpore como Abogado de loa Tribunales do 
la República, acompasando al efecto el titu
lo correspondiente, obtenido del Gobierno de 
la República de Guatemala, el 14 de febrero 
de 1891.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y 
Considerando; que según los Tratados vi-

fentes entre ambas Repúblicas, se han llei»  
o los requisitos de ley; por tanto, el Prén

dente
a c u e r d a :

De conformidad.—Comoniquese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública y Justicia,

Miguel R. Dávil*.

8e concede al Llodo. don Rafael Martínez Sierra el
exequátur para que ejerza el Notariado

Tegucigalpa: 17 de junio de 1909.
Vísta de la solicitad del eefior Licdo. don

Buenaventura Zepeda, en representación del 
de igual titulo don Rafael Martínez Sierra, 
sobre qne se le conceda el exequátur púa 
ejercer la profesión de Notario Públioo, 
aoompafiando al efecto la reepectiva eaorita- 
ra de fianza.

Oido el Fiscal General de Hacienda; y 
Considerando: que el peticionario ha llaoi^ 

do loa requisitos de ley; por tanto, el Prén
dente

a c u e r d a :
De conformidad, mandando se archire la 

escritura de fianza en el Tribunal de CuMitM. 
—Comuniqueae.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Deepaoho de 

Juetícia,
Miguel R. Dávila^

Autoriisae el gasto ^  |  M.75

Teguoigalpa: 17 de junio de 1909- 
El Preeidento
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ACUEBÜ»:
Aafcorittr el gMto de t  28.75, qae deberán 

■«■tngnne el Director del Inititato  Xecionai,
MAor don Pedro Ñafio, j  que ee infertírin 
m  1» compra de ■ostanciaB j  atensilioi para 
el laboratorio de Química. T.« in^ntación 
w k a rá á  la partida I, capítulo IV, ÉaaeOan' 
aa ProfeoioDa], Ramo de Instrucción Póbli 
ea» del Pretnpaeato Oeneral, por haberse 
agotado la de Éxtraordinarioa del mismo Ea> 
■m ; ramitiéndoee al Ministerio de Hacienda
y Crédito Público para los fines de lej, los 
napectiTOs comprobantes.—Comnníqueee.

B o k il l á .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Inatrocción Pública,
Miguel R. Dávüa.

Asignase la subTención de $20 .00  mensuales á la 
Manlcípalidad de Coocepcióa del Sur

Tegucigalpa: 18 de junio de 1903.
El Presidente

a c o k b d a :
Asignar la subvención de $ 20.00 mensua

les á la  Mnnicipalidad de Concepción del 
8nr, departamento de Santa B&rbara, para 
ajndarle á loa gastos de la Instrucción Pri 
naris; 7

La in^ntación se hará á la partida I, ca-

Slítalo IV, EnseCanza Profesional, Ramo de
nstincción Pública, del Fresnpuesto Gene* 

ral, en virtud de haberse aerotado la de Ex
traordinarios del mismo Ramo.—Gomani-
^neae.

Bo h il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrocoión Pública,
Miguel R. Dávila.

Nómbrase prgfesor de Ulueralogía en el Instituto 
Nscloual al Dr. don Miguel R. Godeña

Tegucigalpa: 18 de junio de 1903.
El Presidente

ACLERDA.
Nombrar profesor de Mineralogia en el 

Instituto Nacional al Dr. don Miguel R. 
Gojena, quien devengará el aneldo asignado 
en el Presupuesto respectivo á la clase de 
Historia Natural (2.^ afio.)—Comuniqúese

B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

Miguel R. Dávila.

Admítese una renuncia y se nombran sustitutos

Tegucigalpa: 18 de junio de 1903.
El Presidente

a c o z r d a ;
1. *—Admitir al seflor Dr. don Mariano 

Vásqoez la renuncia de profeaor de Derecho 
Internacional Público y Prolegómenos del 
Derecho en la Facultad de Jaiisprudenoia 7 
CC. PP., de la Universidad Nacional; 7

2. *—Nombrar, para el desempefio de dichas 
asignataras, á los señores Abogados don Ma 
nnel Villar 7 don Guillermo Bustillo, reapeo 
tivamente, con el sueldo que asigna el Presa 
puesto respectivo.—Comuniqúese.

Bonilla .
£1 Secretario de Estado en el Deepacho de 

Instroooión Pública,
Miguel R. Dávila.

Autorizase el gssto de $08.35

Tegncigalpa: 19 de junio de 1903.
B  Préndente

a c c b b p a :
Antorisar el gasto de $ 93.25, que se en

tregarán al Secretario de la Uoivereidad Na
cional para reparacionea del edificio de la 
misma 7 compra de varíoe útilee de oficina. 
La imputación se hará á la partida I, capi
tulo IV, Enseflansa Profeeional, Ramo de 
luetruocióo Pública, del Presupuesto Gene
ral; ramitiéndoee al Ministerio de Hacienda 
V Crédito Público, el respectivo oomprobsn- 
te. —Comuniqúese.

B o n i l l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrnoción Pública,
Miguel R. Dávila.

Nómbrase al D edo, dou Silverlo Laínez profesor de 
varias materias eo el Instituto Nactousl

Tegucigalpa: 19 de junio de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al Liodo. don Silverio Lafnez 

profesor de las asignsturas de Lógica, Gra
mática General, Psicología 7 Etica, en el 
Instituto Nacional, con el sueldo asignado 
en el Presupuesto respectivo.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia é InstruocióD Pública,
Miguel R. Dávila.

Se concede eximen extraordinario al sefior don Au
gusto C. Coello

Tegucigalpa: 20 de junio de 1903.
En vista de la solicitud del sefior don Au

gusto C. Coello, pidiendo se le conceda exa
men extraordinario de las asignatnrae de De
recho Romano, 2.° afio. Derecho Civil, 2.* 
afio, Derecho Penal 7 Economía Política 7 
Estadística, por haber tenido motivo* justos 
para no examinarse el afio anterior; el 
Presidente, en nso de las facnltadee que le 
confiere el articulo l.° del Reglamento de 
exámenes de la Universidad Nacional,

ACüBBDA:
Acceder á dicha solicitud.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Se manda devolver al sefior don Francisco Sunseri 
Is cantidad de $ 300.00

Tegucigalpa: 20 de junio de 1903.
Vista la solicitad del sefior don Francisco 

Sunseri, de San Pedro Sula, sobre que se le 
devuelvan I  200.00 que depositó en el Juzga
do de 1.* Instancia Militar del departamento 
de Cortés, el 23 de febrero del corriente aflo, 
como fiador de don Salvador A. Caeco, pro 
ceaado por imputársele el delito de deserción; 
fundándose en que la sumaria instruida al 
efecto se ha declarado nula por el mismo 
Jusgsdo, en sentencia de 29 de mayo último, 
según la certificación qne en legal forma 
acompasa.

Oído el Fiscal Gkneral de Hacienda; 7
Considerando: que declarada la nulidad de 

la sumaria, el Jusgado de 1.* Instancia Mili
tar debió haber ordenado la devolución del 
depóaito; 7 ya que no lo hizo, ea de jattioia 
atender el presente reclamo; por tanto, el 
Presidente

a c u b a d a :
De conformidad, 7 qne se excite al sefior 

Secretario de Estado en el Deapeeho do Ho> 
ciende para qne ordene la devolneión-—Oo- 
moniqneM.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Justicia,
Miguel R . Dávila.

tte nombra i  don losé María Moneada Director Oe- 
neral de Instrucción Primaria

Tegncigalpa: 22 de junio de 1903.
£1 Presidente

a cu ba d a :
Nombrar Director General de InstrooeiÓB 

Primaria al sefior den José María Moneada, 
con el eneldo de lev.—Comaniqaeee.

B o n il l a .
£1 Secretario de £stado en el Despacho do 

Instrncción Pública,
Miguel R, Dávila.

A V I S O S
El infrascrito. Secretario de Estado en ol 

Despacho de Fomento 7 Obras Pública*, ha
ce aaber: qne con fecha 4 del mea en carao 
se ha presentado al Poder Ejecntivo la soli
citud qne literalmente dice:—“ S. P. B.—Wl- 
lliam Haylok, marino 7 vecino de Oarataaoa, 
distrito Moaqnitia hondurefla, reepetaoao- 
mente, viene á manifestarle lo aiguiento:

Deseando establecer en la laguna de Oaro* 
tasca, de la Moequitia hondnrefla, nn corte de 
madera* de caoba ▼ cedro en lo* terreno* no- 
oionale*, propone la* siguiente* base* de uno 
oontrata 7 solicito se llave á efecto on aten
ción á laa mucha* ventaja* de la empresa. 
Se abren a*i nneva* fuente* de riqueza pú
blica, se aumentará la exportación 7 se cons
truirán edificios, qne serán nna verdadero 
prosperidad para esa parto de la costa Mo*- 
i^nitia. La* base* de la oontrata *eráu como 
signe:

1. »—El Gobierno de Hondura* concede
permiso á don William Haylok para eortw 7 
exportar madera* de caoba 7 de cedro en los 
bosques nacionales del distrito Mooqnitla 
hondurefia, en el punto llamado laguna de 
Garatasoa, con su* do* rio* afluente* Iban- 
tara, üarunta. Bata concesión durará 6 aflo*, 
contado:* desde la fecha en qne sea legalmenié 
aprobada, 7 prorrogable por 10 afio* má*.

2. *—El concesionario tendrá derecho de 
introducir directamente á Garatasoa, libre 
de todo derecho fiscal 6 municipal, marítimo 
ó terrestre, establecido ó por estsbleoerse, 
loa siguientee articnlos: carreta*, jugos, booi, 
cadena*, frenos de hierro para sujetar la* 
tros**, ropas, serruchos, hachas, cuohilloe, 
machetes, maquinarias, carbón, rieles para 
vias, férreas que servirán para conducir laa 
maderas, 7 toda otra herramienta que se ne
cesitará para llevar á efecto el trabajo; sien
do todo* esto* articulo* destinado* al servicio 
exclneivo de la empresa. También se oonca- 
de al sefior Haylok la introducción, libr* de 
loe derechos ya mencionados, harina, carne

?' sal para la manutención de loe operarioe de 
a empresa. Siempre que tenga qne impor

tar artíeuloa de loa clasificados en este ar
tículo, dará aviso al Ministro del ramo, por 
medio del Administrador de la Aduana de 
Iriona, para qne ésto libre la orden reepeotí- 
va. £1 registro se verificará 000 la faotara 
que el sefior Haylok deberá preeenter.

3.*—£1 oonoesionario se comprometo á 
eembrar dos plantos de caoba por oada árbol
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qoe ee corte, y á pagar 1 12.00 plata por ca- 
&  mil piw de caoba y cedro que ae exporte, 
«D perjaicio de pagar loa derechoa de expor
tación. La madera aerá medida por el siate* 
ma Seribner, siendo qoe tendrá qne vender
la por este sistema; y el precio de ella será 
pagado por el exportador Hajlok al Agente 
fiaos] de Carataaca 6 al Administrador de 
Adoana de Iriona. También ee compro
mete, dorante loa viajes de ans embarcacio
nes al través de la costa Mosqoitia, á condo- 
cir libre el correo nacional y especies fiscales, 
sin SDjetarse i  responsabilidad por daflos ó 
pérdidas qne safra la correspondencia d espe
cies fiscales, por foerza mayor 6 caso fortaito, 
no debiendo ser atrasado en eos viajes si las 
valijas 6 especies no están listas y, por consi> 
guíente, estará exento del pago de pasaportes.

4. *—El concesionario podrá osar los terre
nos nacionales comprendidos en esta contra
ta, libremente, ya sea para formar potreros 
para el servicio de la empresa ó para sem
brar frotas de diversas clases.

5. *—Además, el concesionario tendrá el 
derecho exclusivo de usar todas las maderas 
de pino, existiendo alli en los terrenos na
cionales por el beneficio de la empresa con el 
privilegio de aserrarlas y venderlas á los 
pueblos de la costa, á precio más bajo qne la 
qne se importa del exterior.

6 *—Se entiende qne la presente contrata 
no afectará de ningún modo los derechos de 
tercero, adquiridos legalmsntey con anterio
ridad. Asimismo es convenido que esta 
contrata quedará de hecho rescindida y sin 
efecto alguno por la falta de cumplimiento 
del concesionario de cualquiera de las obli
gaciones que contraiga. También tendrá el 
aso libre del telégra^ nacional, únicamente 
para entenderse con el Oobierno, si resultase 
un desacuerdo con el gobierno de la empresa.

7.*—El concesionario seflor Haylok pue
de, desde luego, proceder á la construcción é 
instalación de las obras preparatorias para la 
ioiciación de la empresa de que aquí se trata.

Si las expresadas bases las encontráis con
venientes para el país, os pido que auto
ricéis la celebración de la contrata.—S. P. E. 
—Tegucigalpa; 3 de julio de 1903.—William 
W. Hayiok.^’—Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos legales. 
Tegucigalpa; 7 de julio de 1903.—Alberto 
Hembreflo.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: qne al Poder Ejecutivo se ha pre 
Mentado la solicitud que literalmente dice:

*'S. P. £ . — El suscrito, Benjamín B. 
Pears, de generales conocidas, ante Vos, con 
todo respeto, expone; qne es representante 
legal del seSor don D. W. Buskirk, como lo 
demuestra con el poder que en debida forma 
•oompafia, para que visto se le devuelva:
que á nombre de su representado solicita la 
celebración de una contrata para cortar y ex 
portar maderas de cedro y caoba, en la forma 
y bajo las condiciones signientes;

1.*—D. W. Buskirk, teniendo establecidos, 
desde machos afios atrás, cortee de cedro y 
caoba, en el país, en pequefla escala, en el 
departamento de Cortés; y deseando ensan
char la empresa, rn notables proporciones, 
como uinguua otra en la República, podrá 
extender sus cortes de la misma clase de ma
dera á los departamentos de Yoro y Atlánti-
da, en terrenos nacionales y ea la tona com- 
ytrendida en la ribera derecha del rio Ulúa, 
desde el lugar llamado El Urraoo, en linea 
recta á las cabeceras del rio Palomas, en el 
circulo municipal de El Progreso, en el dis
trito  de £1 Negrito, del primero de los de
partamentos referidos, linea recta hasta el 
departamento de Atlintida, sección admi

nistrativa de Tela, siguiendo la misma direc
ción, hasta el río Colorado.

2. *—D. W. Buskirk se compromete á cons
truir, además de las seis millas de ferrocarril 
que tiene ya establecidas en el departamento 
de Cortés, todoe los caminos de hierro de vía 
angosta que sean necesarios para la explota
ción de las maderas.

3. *—D. W. Bnekirk se compromete á cor
tar cada afio nanea menos de mil árboles de 
una y otra clase de madera, quedando esta
blecida esta suma como cantidad mínima, 
pndiendo cortar también toda la demás que 
pueda exportar.

4. *—D. W. Buskirk pagará al Gobierno,
por cada árbol de cedro ó caoba que corte, la 
cantidad de cinco pesos oro americano, com
prometiéndose á dar adelantados, á buena 
cuenta del precio de los árboles qne corte, la 
suma de I  12.U00.00 oro americano, en la 
forma siguiente; $ 2.000.00 oro americano, 
dentro de sesenta días, contados desde la fe 
cha de U aprobación de esta contrata por el 
Ejecntivo; é 2.000.00 oro americano, el día 
primero de enero de mil novecientos cnatro; 
f  4.000.00, el día primero de enero de mü 
novecientos cinco; $ 4.000.00, el dia primero 
de enero de mil novecientos seis, afio en qne 
terminará esta contrata.

5. *—D. W. Buskirk se compromete á ha
cer efectivo el pago en la Aduana de Puerto 
Cortés ó donde el Gobierno lo indique, de las 
sumas adelantadas en las fechas fijadas en el 
número anterior, pagando, además, en la mis
ma Aduana todos los derechos establecidos 
por ley ó que en lo sucesivo se establezcan. 
Cada fin de mes ae practicará liquidación del 
precio de loe árboles cortados en el mes, á 
razón de cinco pesos oro americano, como 
queda establecido, abonando el cincuenta por 
ciento de lo que resulte á la cancelación de 
la suma ó sumas adelantadas, pagando inme
diatamente la diferencia.

6. ^—El Ejecutivo nombrará un agente pa
ra que proceda, en unión de D. W. Buskirk 
ó su representante legal, á contar los troncos 
de los árboles cortados, en presencia de dos 
testigos, marcándolos; operación que se hará 
siempre en los primeros cinco dias del mes 
siguiente al del corte y qne servirá para for
mar la liquidación respectiva.

7. *—1). W. Buskirk tendrá derecho para 
introducir, libre de todo impuesto general y 
local, los artículos siguientes: rieles de hierro 
y acero para vías de tracción y ferrocarril, 
carros, vagones, carretas, cables de acero, 
hierro y acero en barras y todo material ne 
cesarlo para reparaciones; hachas, machetes, 
fierros de herrería y carpintería, oarbóm, ke 
rosine y toda la maquinaria y ferretería ne
cesaria para el uso y ensanche de los trabajos. 
También carne de puerco, manteca, tocino, 
frijolea, harina, carne prensada en latas, ga
lletas en barriles y toda otra clase de provi 
siones necesarias para la manutención de los 
empleados y trabajadores de la empresa; tam
bién maiz, avorto y heno para el ganado y 
demás Buimales.

8. *—D. W. Buskirk tendrá derecho para 
usar, sin gravamen ninguno y gratuitamente, 
cualquiera clase de maderas que necesite y se 
encuentren en los bosques referidos, para 
construir casas, campamentos, vagones, puen
tes y demás cosas necesarias para la ra-tliza- 
ción de la empresa.

9. *—Loa empleados y trab»j.-«dore8 bondu
refios al servicio de la empresa, estarán exen
tos del servicio militar, durante el tiempo 
que permanezcan ocupados en ella; y, en el 
caso qne el Gobierno juzgue necesario doc
trinarlos Y disciplinarlos com o milicianos, 
designará la persona -jue deba hacerlo en 
cada campamento; y I > \V. Buskirk se obli
ga á pagar i dichas p i unas, mensualmente,

la suma de I  25.00 y les suministrará, ade
más, los alimentos en cantidad suficisate, 
todo sin retribncióo alguna; sin embargt^ 
cuando sea absolutamente necesarie, por par
te de la empresa, ocupar á dichos empleadM 
y trabajadores fuera de loe campsmentes, 
estarán exentos de los ejercicios por el tiem
po qne dnre la ocupación en esa forma.

10. —D. W. Buskirk podrá deseombrsr, lim
piar y asar los terrenos nacionales gratnita- 
mentís, ya sea para sembrar granoe y legumbres 
ó ya para formar potreros para el servicio de 
la empresa; lo misino que usar las hojas dsl 
árbol denominado “ Masica” ú “ Ojuste” pan 
alimento de bestias, pero sin destruir ó cortar 
el árbol, por todo el tiempo que dure Is pre
sente contrata.

11. —D. W. Buskirk podrá, desde luego
que eata contrata sea aprobada por el Ejecu
tivo, proceder á la construcción é instalación 
de las obras indispensables para el estableci
miento de la empresa en referencia, siendo 
convenido que gozará, desde esa misma fecha, 
de loe derechoa que Je son concedidos por la 
presente contrata.

12. —En caso de desacuerdo entre el Oo
bierno y D. AV. Buskirk. qne pudiera surgir 
de la interpretación y práctica de esta con
trata, la diferencia se someterá á la decisión 
de dos amigables componedores, nombrando 
uno por cada una de las partes, facultándolas 
para nombrar nn tercero en caso de desave
nencia. El Tribunal ee organizará en Puerto 
Cortés, y el fallo que ellos, ó el tercereen 
tal caso emitan, será aceptado por las partes 
como sentencia pasada en autoridad de ooss 
juzgada. Loa arbitradores deberán dar su 
laudo dentro del término que ae les fije si 
nombrarlos, siendo entendido, que de un 
modo absoluto, queda excluida toda interven
ción diplomática.

13. —Es convenido y aceptado entre las 
partea que loa derechos, franquicias y privi
legios otorgados á D. W. Buskirk por la 
preaeote contrata no afectarán de ningún 
modo los derechos de tercero, adquiridos le
gal meo te y con anterioridad. Asimismo es 
convenido y aceptado entre las partes, que 
esta contrata dorará hasta el 31 de diciembre 
de 1906, pudiendo prorrogarse si así convi
niere á las partes contratantes; y quedará de 
hecho rescindida y sin efecto ningauo por la 
falta de cumplimiento de cualquiera de lu  
obligaciones que por la presente contrae D. 
W. Buskirk.

14. —Siempre que D. AV. Buskirk tenga
que importar artículos, de conformidad oon 
la presente contrata, dará aviso á los Miuis- 
terios de Hacienda y Fomento, y el registro 
respectivo ee verificará con vista de las fao- 
turae correspondientes, registro que deberá 
practicarse por la Aduana de Puerto Cortés, 
de conformidad con la ley; por tanto, á Wo» 
S. P. E., pido 08 sirváis, si lo tenéis ¿ bien; 
y fueren aceptadas las bases que quedan enu
meradas, designar la persona que con cario- 
ter oficia] ajuste la contrata que solicito y 
dé cuenta con ella para la aprobación corres
pondiente.—Es justicia, etc.—Tegucigalpe; 
julio 27 de 1903.—S. P. E.—Ben. B. Pears."

Lo cual se pone en conociinienU) del pú
blico, para los efectos legales.—Tegucigalpa: 
28 de julio -1<* 1903.—Albertj Mi-iu> reflo.

JLsl G r s ic e ta .

Administrador:

RAMON LAN DA

9*̂
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